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Selecciona el año: 

2020


2021
 
2022


2023


2024


2025


2026


2027


2028


Bono COVID



Seleccione unidad de calculo: 
Pesos Chilenos
 
Unidad de Fomento







Monto a convertir:

13%: 


Pesos Chilenos










Valor Líquido

Debes hacer la Boleta por:


$ 0





Recibirás un pago de:

$ 0

Retención SII:

$ 0







Valor Bruto

Debes hacer la Boleta por:


$ 0





Recibirás un pago de:

$ 0

Retención SII:

$ 0


























Calcular Boleta de Honorarios Fácilmente

Si eres un emprendedor, un trabajador independiente o simplemente estas pensando en hacer tu propio negocio, seguramente has escuchado hablar de la famosa emisión y gestión de boletas, para ello tendrás que saber cómo calcular la boleta de honorarios.

Sin embargo, muchas personas no tienen la claridad del significado y la gran importancia que tiene el mismo al momento de realizar trabajos de manera autónoma.

Sabemos que dicha boleta de honorarios puede traer dolores de cabeza a los pequeños emprendedores y trabajadores autónomos, por eso hemos hecho esta guía que te facilitará tanto el trámite como el cálculo, para poder emitir la boleta electrónica a través de SII (Servicio de Impuestos Internos).









¿Qué son las boletas de honorarios?

Para empezar te vamos a indicar que según lo acuerda el SII; los honorarios corresponden a ingresos clasificados en la segunda categoría de la Ley de Renta, de ahí la importancia de calcular boleta.

Estos pueden ser recibidos por profesionales, personas que también desarrollan trabajos lucrativos y sociedades expertas, es decir, básicamente todos pueden adoptarlos como compensación de alguna ocupación, para poder emitir la boleta electrónica.

Sabemos que las principales dudas de los trabajadores independientes surgen cuando se toca el tema de “como se tramita”, “calcular boleta de honorarios”, “montos retenidos” y por supuesto de las declaraciones en el servicio de impuestos internos.

Se puede decir entonces que el emitir una boleta electrónica de honorarios concierne a la creación de un documento o comprobante por el ejercicio de una actividad con beneficios de lucro o por una profesión en un momento determinado.

Todos los trabajadores autónomos deben tener en cuenta que por cada trabajo específico deben emitir una boleta única, que sea privativo y por supuesto numerada. Esto sin importar el domicilio que la persona solicite su servicio.

[image: calcular boleta]
Dichas boletas se emiten para dejar una constancia ante el SII y de que el trabajador o profesional en cuestión ha prestado un servicio por un monto determinado. Por ende, dicho monto debe declararse, junto a todas las boletas de honorarios correspondientes de un periodo establecido.

Entonces, a quienes se les emite este documento se les debe retener el 11,5% del total de su boleta. Sin embargo, se tiene que tener en cuenta que dicha retención irá aumentando hasta llegar a un 17% en el 2028.

¿Cómo se tramita la boleta de honorarios?

Luego del inicio de su trabajo se requiere autorizar los documentos y registros. Dicho trámite se lo expondremos de dos simples modalidades:

	Emitir boleta electrónica SII: esta opción es muy fácil ya que la puedes emitir desde casa, solo debes ingresar al sitio web del SII, dar clic a menú; boletas de honorarios electrónica, clic en la opción emitir boleta de honorario por contribuyente y ahí podrá emitir, llenando en pantalla todos los datos requeridos por el SII y su posterior emisión. Dicha modalidad electrónica está reemplazando los talonarios manuales de boletas de honorarios y a su vez elimina todo el proceso de timbraje manual en los módulos del SII, ya que, la entrega del folio y los timbres seria de manera totalmente electrónica.


	Formulario 3230, de timbraje de documentos y registros. Mediante esta modalidad el trabajador o profesional va a requerir ordenar y elaborar una imprenta de boletas de honorarios que solicita autorizar, posteriormente tendrá que llenar el formulario y presentarlo a la oficina del SII del domicilio más cercano al trabajador, estos con los antecedentes que necesita para el timbraje.










¿QUÉ DOCUMENTOS NECESiTO pARA la boleta de honorarios?

Es importante tener en cuenta que los documentos en cuestión, deben solicitarse con la iniciación de cada trabajo en el SII antes de poder ser emitidos. 

En cuanto a las retenciones, las mismas deben ser efectuadas por el dueño del emprendimiento, es decir, quien paga los honorarios a todos los profesionales que van a emitir sus boletas.

Por otro lado, en el caso de un trabajador autónomo, el mismo debe adicionar el valor de su retención a un precio final de su ocupación. Si este es tu caso, y cuando te incumba, deberás pagar dicha cantidad y luego la recibirás de vuelta en el trámite de devolución de impuestos.

Quiere decir, que las instituciones que estén obligadas a hacer retenciones son solo las entidades fiscales, municipalidades, semifiscales independientes y personas jurídicas que perciben una renta de primera categoría. Básicamente, todas las que tengan obligación de llevar contabilidad. Dichas retenciones deben ser declaradas y pagadas al fisco dentro de los 12 primeros días del mes que le sigue a la retención y la declaración se ejecuta mediante el “formulario 29” que es la declaración mensual y pago simultáneo.

¿Cómo calcular la boleta de honorarios?

La Ley 21.133 de las boletas de honorarios estableció desde el 1 de enero de 2023 que la nueva retención de la boleta era de 13%. A continuación te daremos una breve explicación fácil de cómo calcular tú boleta de honorarios, usando nuestra calculadora con el monto bruto y el monto líquido:

	Monto bruto; se debe dividir el monto líquido por 0,87, por ejemplo: bruto = monto líquido/0,87.
	Monto líquido; se debe multiplicar el monto bruto por 0.87, por ejemplo: monto bruto x 0.87.


Tabla de Retenciones de Boletas

Ten en cuenta que la retención de impuestos es gradual según el año. Así pues la cantidad por la que tienes multiplicar o dividir el monto líquido o bruto, como el ejemplo anterior del año 2023, variará en base a la siguiente tabla de referencia:

	Año	Aumento Retención	Total Retención Boleta
	2020	0,75%	10,75%
	2021	0,75%	11,5%
	2022	0,75%	12.25%
	2023	0,75%	13%
	2024	0,75%	13.75%
	2025	0,75%	14.5%
	2026	0,75%	15.25%
	2027	0,75%	16%
	2028	1%	17%


Entonces, el calcular boleta de honorarios va a depender del tipo de acuerdo con el que presta el servicio en estas dos modalidades, por ejemplo:

	Reteniendo el impuesto de la boleta de honorarios, el cual es declarado y remunerado por medio del formulario n°29 correspondiente a la empresa.
	Quien emite la boleta de honorarios se encarga de retener, declarar y pagar su impuesto por medio del F29.










Recomendaciones para Tramitar y Calcular la Boleta de Honorarios

Considerando todo lo mencionado anteriormente te dejaremos una serie de recomendaciones para que los tomes en cuenta:

	Verifica quien realizará la declaración de impuesto en segunda categoría, si es el emisor de la misma o su receptor.
	Si la persona que retiene es quien emite la boleta de honorarios, debes asegurarte de cumplir al mes siguiente con tu declaración de impuesto correspondiente.
	Debes tener en cuenta que las boletas de honorarios acumuladas son parte importante de la información para el cálculo de la renta anual del formulario N°22.
	Recuerda que a todo trabajador autónomo que recibe pagos contra boletas de honorarios, se le tendrá que calcular un porcentaje a pagar por conceptos de descuentos previsionales.
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